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RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO ACADÉMICO 
UNIVERSITARIO No. 008 REALIZADA EL 18 DE MARZO DE 2021. 

 
  
RES-SO-008-No.031/2021 
 
APROBACIÓN DEL ACTA No. IAEN-CAU-005-2021 DE SESIÓN ORDINARIA DEL 11 DE 
FEBRERO DE 2021; Y, ACTA NO. IAEN-CAU-006-2021 DE SESIÓN ORDINARIA DEL 18 DE 
FEBRERO DE 2021 
 

Con los votos favorables de: Dr. Fernando López Parra, en su calidad de rector, quien preside la 

presente sesión; Dr. Jhoel Escudero, en su calidad vicerrector; Dr. Kleber Mejía, decano de la 

Escuela de Gobierno y Administración Pública; Mgs. Daniel Pontón, decano de la Escuela de 

Seguridad y Defensa; Mgs. Jaime Calderón, coordinador general de investigación; representantes 

de docentes: Mgs. Gualdemar Jiménez, Mgs. María José Narváez; y, Mgs. Grace Tamayo; 

representante de servidores y trabajadores: Abg. Mónica Flores, se toma la siguiente resolución 

por mayoría simple del 80,45% del quorum presente: 

 

 Aprobar las actas de Consejo Académico Universitario: 

- Acta No. IAEN-CAU-005-2021 de sesión ordinaria del 11 de febrero de 2021. 

 

Al amparo de lo dispuesto en el Artículo 63 del Código Orgánico Administrativo, se incorpora la 

motivación de abstención de voto del Dr. Paúl Cisneros; y, de la Dra. Lorena Herrera, 

representante de docentes: 

 

1. Razón. - Siento por tal que en este punto se abstiene de votar a la moción presentada el 

Dr. Paúl Cisneros, Representante de Docentes, quien manifiesta (…) el día de hoy, durante 

la sesión ordinaria virtual No.008-2021 me abstuve de votar en el punto 1 del orden del día 

relacionado a la aprobación del Acta No. IAEN-CAU-005-2021. La razón de mi abstención 

es que no participé de la sesión a la que corresponde dicha acta porque me encontraba 

participando de un evento académico virtual organizado por la Universidad de Calgary. En 

la sesión del 11 de febrero del 2021 participó, mi alterna, la Dra. Tatiana Bichara tal como 

fue puesto en su conocimiento mediante correo electrónico (…), expresiones vertidas a 

través de correo electrónico por el representante de docentes mencionado anteriormente. 

 
2. Razón. - Siento por tal que en este punto se abstiene de votar a la moción presentada la 

Dra. Lorena Herrera, representante de docentes, quien manifiesta (…) cumplo con justificar 

que mi abstención efectuada en la Sesión Ordinaria No. 008 del CAU sobre el Acta No. 5, 

tuvo lugar por no haber participado en la sesión correspondiente de la misma. 
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Asimismo, motivé a los colegas docentes miembros del CAU, que procedan a efectuar las 

aclaraciones correspondientes que constaban en el ACTA 5, respecto a los temas de 

transparencia que se cuestionaban respecto del presupuesto.   (…), expresiones vertidas a 

través de correo electrónico por la representante de docentes mencionada anteriormente. 

 

Con los votos favorables de: Dr. Jhoel Escudero, en su calidad vicerrector; Dr. Kleber Mejía, 

decano de la Escuela de Gobierno y Administración Pública; Mgs. Daniel Pontón, decano de la 

Escuela de Seguridad y Defensa; Mgs. Jaime Calderón, coordinador general de investigación; 

representantes de docentes: Mgs. Gualdemar Jiménez, Mgs. María José Narváez, Dra. Lorena 

Herrera, Dr. Paúl Cisneros; y, Mgs. Grace Tamayo, se toma la siguiente resolución por mayoría 

simple del 86,52% del quorum presente: 

 

 Aprobar las actas de Consejo Académico Universitario: 

- Acta No. IAEN-CAU-006-2021 de sesión ordinaria del 18 de febrero de 2021. 

 

Al amparo de lo dispuesto en el Artículo 63 del Código Orgánico Administrativo, se incorpora la 

motivación de abstención de voto del Dr. Fernando López Parra, rector del IAEN; y, de la Abg. 

Mónica Flores, representante de servidores y trabajadores: 

 

3. Razón. - Siento por tal que en este punto se abstiene de votar a la moción presentada el 

Dr. Fernando López Parra, Rector del IAEN, quien expresa que tuvo que ausentarse de 

dicha sesión para dar cumplimiento a asuntos vinculados con la agenda institucional. 

 

4. Razón. - Siento por tal que en este punto se abstiene de votar a la moción presentada la 

Abg. Mónica Flores, representante de servidores y trabajadores, quien manifiesta: “En la 

reunión del Consejo Académico Universitario del 18 de marzo, dentro de los puntos por 

aprobar, se encontraba el Acta No. 6, en la misma que me abstuve de aprobar porque en 

la fecha que se realizó dicha reunión, yo no estuve presente”, expresiones vertidas a través 

de correo electrónico. 

 

 
RES-SO-008-No.032/2021 
 
ELECCIÓN DE UN REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES PARA LA CONFORMACIÓN DE 
LA COMISIÓN DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y REVISIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO, SEGÚN RESOLUCIÓN RES-SO-005-No.019/2021 DE SESIÓN ORDINARIA DEL 11 
DE FEBRERO DE 2021 
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Con los votos favorables de: Dr. Fernando López Parra, en su calidad de rector, quien preside la 

presente sesión y tiene el voto delegado del Dr. Jhoel Escudero, en su calidad vicerrector; Dr. 

Kleber Mejía, decano de la escuela de Gobierno y Administración Pública; Mgs. Daniel Pontón, 

decano de la escuela de Seguridad y Defensa; Mgs. Jaime Calderón, coordinador general de 

investigación; representantes de docentes: Mgs. Gualdemar Jiménez, Dra. Lorena Herrera, Mgs. 

María José Narváez, Dr. Paúl Cisneros; y, Mgs. Grace Tamayo; representante de servidores y 

trabajadores: Abg. Mónica Flores, se toma la siguiente resolución por unanimidad del quorum 

presente: 

 

 Los miembros del Consejo Académico Universitario toman conocimiento de la terna 

presentada por la Dirección de Bienestar Institucional y Admisiones, y designan a las 

siguientes estudiantes para conformar esta Comisión:  

 

 María Victoria Mosquera Caza (Titular) 

 Leslie Salomé Córdoba Suárez (Alterna) 

 

 
RES-SO-008-No.033/2021 
 
AJUSTES CURRICULARES NO SUSTANTIVOS A PROGRAMAS DE MAESTRÍA DE LA 
ESCUELA DE DERECHOS Y JUSTICIA 
 

Con los votos favorables de: Dr. Fernando López Parra, en su calidad de rector, quien preside la 

presente sesión y tiene el voto delegado del Dr. Jhoel Escudero, en su calidad vicerrector; Dr. 

Kleber Mejía, decano de la escuela de Gobierno y Administración Pública; Mgs. Daniel Pontón, 

decano de la escuela de Seguridad y Defensa; Mgs. Jaime Calderón, coordinador general de 

investigación; representantes de docentes: Mgs. Gualdemar Jiménez, Dra. Lorena Herrera, Mgs. 

María José Narváez, Dr. Paúl Cisneros; y, Mgs. Grace Tamayo, se toma la siguiente resolución por 

unanimidad del quorum presente: 

 

 Aprobar la apertura de dos paralelos con 35 estudiantes cada uno, en los programas de 

Maestría y Especialización ofertados por la Escuela de Derechos y Justicia. 

 

Razón. - Siento por tal que, en este punto, no vota la representante de servidores y trabajadores 

Abg. Mónica Flores, al ser un tema eminentemente académico. 

 
 
 
RES-SO-008-No.034/2021 
 
INFORME DE LA FASE DE POSTULACIONES CONVOCATORIA MAYO 2021 Y RESULTADOS 
DE SU EJECUCIÓN 




